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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERA}'IDO:

Que, es política del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen ¡nicio del año
lar en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar;

Que, el a(ículo 76" de la Ley N' 8944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instfuciones educaüvas públicm no cubiertas por nombramiento son atendidas v¡a conqJrso
públ¡co de contratación docente;

Que, el a(ículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiqones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial t¡ene

ctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡miento para las mntrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en

ión básica y técnico product¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medrdas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposic¡ones en relac¡ón al procedimiento, requis¡tos y cond¡ciones para las

contratac¡ones de pmfesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educeción básica y técnico
productiva.

Esiando a lo actuado por el com¡té de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adludicado y

el titular de la entidad, y;

, Ley

De mnformidad con la Ley N'28044 Ley Genera¡de Educación, Ley N" 29944 Ley

Magisterial y su modif¡catoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

que establece medidas en materia educat¡va y dicta ohas dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 00+2013-ED que

Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el oecreto Supremo N" 001-20'1SM|NE0U, que

Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

robado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 274M Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

el

el

flnalidad pemitir la mnl¡atación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y técnico

ARTICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por serv¡cios per§onales según el

anexo que form3_pade dqh presente, suscrib por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:



1.1

VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

DATOS PERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/o GRADo

ALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL YiO MODALIDAD

INSTIÍUCION EDUCAfIVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARGO

I\,IOTIVO DE LA VACANTE

SA]IA¡IIEGO TENAZOA, REI{E

D.ir.r. il.3376772E

¡lA§cuLtt{o

1ttü197s

D.L i¡o í9930

PROFESOR

EDUCACI'T PRITARIA

Primaria

f 6298 . TPACU A

PROF. NORHA ISABEL ZEGARRA BAUTISIA
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECÍORIAL III

UGEL Condorcanqur

r1r70r3314P4,

PROFESOR

REASIGiIACI)I 0E : I¡AYASH JAAIAI{CH, EUDoCIA, Resolucitu ¡P q}26&2010

1.3

2332316 No DE FOLIOS: 24

ACTA DE ADJUOICACION

tbde el Ul/2023 hasta el 12n1f?,23

30 Hora! Padagogicas

PUN

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, confome al Anexo 1 del Decreh SuprerD N'001-
2o2!MINEDU, que contierE el documento "Contrab de SeNicio Docente", es causal de msolución del mnfato qlahuiera de bo nntiws
señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFECÍESE a l¿ cdena presupuestal coÍ€spoadiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasifcador de Gasto§, hl como lo dbpone La Ley N' 31638 qu€ aprueba el Presupuesh del Sector Público para el Año

Fiscal2023.

ARÍICULO 1'.- i{OTIFICAR, h presente fesolución a la pafte intefe§ada e insbncias
adminbtrativas pertinentes para su mnociménto y acciones de Ley.

Regí stre se y com u níq u ese

DAÍOS DEL GOITRAfO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA I.ABORAL

FASE DE ADJUOICACION
¡lrA


